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11 a. m., y de 1 a 5 p. m:, y no 
podrá someterse a los penados a horas 
extraordinarias de labor, sin previa 
consulta a este Despacho. 

En el taller podrán hacerse otros 
trabajos de sastrería, pero sólo para 
individuos de la Penitenciaría o de 
la Fortaleza, y mediante salario pro
porcional al fijado para los vestua
rios. 

Sólo serán admitidos en el taller 
hombres sanos. 

Copia de estas disposiciones se fi 
jará en lugar visible, en el local del 
tatler para conocimiento de todos. 

Dios y Federación. 
C. ZUMETA. 

Igual para et Gobunador de ta Penitenciarfa de 
Occidente. 

11266 
Ley de Sant'dad de J de jttlio de 1912. 

EL CONGRESO 
DE LQS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZU'ltLA1 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE SANIDAD 
Artículo 19 El Servicio de Sani- j 

dad Nacional se hará mediante la 
Oficina establecida en Caracas, de
pendiente del Ejecutivo Pederal, y 
las Oficinas Subalternas que se; esta
blezcan en los puertos marítimos y 
fluviales y demás poblaciones de la 
Rep6blica. 

Artículo 29 Formarán parte de la 
Oficina de Sanidad Nacional: Un 
Instituto de Higiene provisto de la
boratorios de Bacteriología, Parasito
logía, Química Biológica, Bromato
logía¡ un Departamento de Veterina
ria, con secciones de Seroterapia y 
Vacunación y un Departamento de 
Desinf~cción. Las Oficinas subalter, 
nas estarán bajo la jurisdicción de 
la de Caracas, y análoga y adecua
damente provistas. 

Artículo 39 La Oficina de Sanidad 
Nacional tendrá un Director¡ un Sub
director; on Bacteriólogo; un Inge
niero¡ un Químico Biológico¡ un 
Químico Bromatológico; un Veteri
nario¡ un Inspector Gen~ral; un Se
cretario; dos ayudantes técnicos; un 
Mecanógrafo; dos Asistentes de La
boratorios y, para la Obra del Ca
tastro Sanitario, los empleados su-

pernumerarios que fueren requeridos. 
Artículo 4° El Departamento de 

desinfección tendrá un Médico Bacte
riólogo Tefe del Servicio; un Admi
nistrado:, dos Oficiales de desinfec
ción; dos Cocheros; dos Mecánicos y 
un Portero. 

Artículo 59 ~s nombramientos 
de los empleados principales serán 
propudtos al Ejecutivo Federal por 
el Director de lA Oficina, quien previa 
aprobación de aquél, nombrará los 
subalternos. 

§ El Presidente de la República 
podrá contratar y admitir al servicio 
de la Oficina los empleados técnicos 
que fueren necesarios. 

Articulo 6Q La Oficina de Sanidad 
Nacional y sus dependencias con las 
correspondieutes instalaciones y La
boratorios así como también las Ofici
nas subalternas o regionales se cons• 
truir4n conforme a los Proyectos y 
planos que el Director de Sanidad 
someta para su ejecución al Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 7° Son funciones de la 
Oficina de Sanidad Nacional: 

1). Tener a su cargo la profila· 
xia general de las enfermedades 
infecciosas y contagiosas, el sanea
miento y la desinfección nacionales 
y resolver en lo técnico las consultas 
que en la materia ocurrieren. 

2) Dictaminar sobre los planos 
de coustrucción, modificación o en• 
sanche de las Obras Nacionales de 
Ingeniería sanitaria, (acueductos, cloa
cas, edificios, pavimentos, etc., etc). 
en las poblaciones de la República, 
y muy especialmente en los puerto-s 
marítimos y fluviales, a cuyo efecto, 
los estudios serán presentados pre• 
viamente a la Dirección de Sanidad. 
Las ordenanzas municipales respecto 
a construcción de Obras públicas o 
privadas, en todo cuanto se refiera 
a Sanidad, se ajustarfo a los regla
mentos sobre la materia; y la Direc
ción de Sanidad vigilará su cumpli
miento. 

3 ). Ejercer inmediata y directa 
inspección en lo concerniente a pro
ñlaxia, saneamiento y desinfección 
sobre todos los establecimientos. de 
beneficencia, hospitálización, corree-
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ci6n, anfiteatros, cuarentena y demás 
similares. 

4 ). Formular reglamentos sanita
rios nacionales, conforme a la Ley y 
sujetos a la aprobación del Ejecutivo 
Federal. 

5). Examinar los alimentos, be
bidas espirituosas o 110, drogas y 
medicamentos con el propósito de 
declarar si pueden o no ser ofrecidos 
al consumo, teniendo presente que 
no deben serlo los alimentos, bebi
das espirituosas o no, drogas y medi
camentos cuyo expenclio esté prohibi
do en el Territorio del país ele origen 
o de procedencia. 

Artí~ulo 8"' Se <lestina para el 
Servicio de Sanidad Nacional el pro
ducto del ramo de Presupnesto de
nominado Derechos ele Higiene y Sa
lubridad, y la Renta del Impuesto 
del 1 % sobre el monto de la liqui
dación de las Planillas (Decreto del 
29 de diciembre de 1910) . 

Artículo 99 En la Tesorería Na
cional ¡;e llevará cuenta separada de 
los ramos de ingreso anotados en el 
artículo anterior; y la Oficina de Sa
nidad Nacional girará en tocios los 
casos por órgano del Ministerio res
pectivo, conforme al Presupuesto apro
bado, y enviará mensualmente los 
comprobantes al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, para la 
legalización de la cuenta. 

Artículo 10. Tanto las autorida· 
des nacionales .como las de los Es
tados y Municipios darán su apoyo 
inmediato y se esfonarán en dar y 
hacer dar estricto cumplimiento a los 
Reglamentos, órdenes y disposiciones 
de la Oficina de Sanidad Nacional. 

Dúposici(m fi11al 
El Ejecutivo Federal por el órgano 

respectivo pre.sentará en su oportu
nidad los Proyectos de Ley y Código 
de Sanidad Nacional al Congreso 
Nacional para su a probación. · 

Disposict'ones transi'torz·as 
19 Se procederá a constn¡ir la 

Oficina de Sanidad Nacional y sus 
dependencias y a practicar las insta
laciones del Laboratorio a la mayor 
brevedad posible y de acuerdo con 
el artículo 69 

29 Los muebles, útiles y demás 
enseres que existen en la Oficina de 

Sanidad, que .funciona actualmente, 
serán destinados al servicio de Sani~ 
dad Nacional creado por esta Ley. 

Artículo 11. Se derogan todos los 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones y 
Reglamentos sobre Higiene, Salubri
dad y Desinfección que estén en vi, 
gencia. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 21 de junio de 
1912.-.¡\ños 1039 de la Independen
cia y 549 de la Federaci6n . 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 
El Vicepresidente, 

J. L. ARISMRNDI. 
Los Secretarios: · 

M. M. Ponte. 
Samuel E. Niiío. 

Palacio Federal, en Caracas, a 3 de 
julio de 1912.-Años 1039 y 549 

Ejecútese y cuídese de su eje
cución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro d'e Relaciones Inte-

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

11267 
Ley de 3 de julio de 1912 que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y Eusebio Chellini, 
para el establecimiento de una Fd
bri'ca de yeso calcinado. 

EL CONGRESO 
DR LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELft 

Decreta: 
Artículo único. Se aprueba en to. 

das sus partes el contrato celebrado 
con fecha 22 de mayo del corriente 
año, entre el Ejecutivo Federal.y Eu
sebio Chellini para el establecimiento 
de una fábrica de yeso calcinado en 
el Distrito Federal, cuyo tenor es como 
sigue: 

El Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de ·venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Ejecu, 
tivo Federal, y oído el voto consul .. 
tivo del Consejo de Gobierno, que. 
lo ha dado en sentido favorable, por 
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